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Ciudad Universitaria, a las quince horas y treinta minutos del día veinte de febrero del 
año dos mil veinte, en la Sala de Sesiones de la Junta Directiva, se inicia la reunión de 
Junta Directiva para tratar la siguiente agenda: 

I Establecimiento del Quórum. 

Se estableció el Quórum con la asistencia de los siguientes Miembros: 

Lic. Mauricio Hernán Lovo Córdova 
Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillas 
Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado 
Licda. María Trinidad Trigueros de Castro 
Licda. Ingrid Carolina Martínez Barahona 
Br. Kevin Antonio Serrano 
Br. David Ernesto Martínez Alvarado 
Br. Denis Aldair Hernández Coreas 

Decano 
Representante Docente Propietario 
Representante Docente Propietario 
Representante Docente Suplente 
Representante Docente Suplente 
Representante Estudiantil Propietario 
Representante Estudiantil Propietario 
Representante Estudiantil Suplente 

11 Aprobación de la Agenda ordinaria No. 01- 2019- 2021. 

Se aprobó la siguiente Agenda, con cinco votos conformes. 
A) Establecimiento del Quórum. 
B) Elección del Secretario Especial. 
C) Elección del Secretario de Facultad 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

A) Establecimiento del Quórum. 
Una vez establecido el quórum, se procede a la discusión del punto B. 

B) Elección del Secretario Especial 

El Lic. propone a la Licda 
 para desarrollar las funciones de Secretaria Especial de la Junta Directiva en la 

presente sesión. 
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ACUERDO 01-2019-2021, punto II literal b), 

Con base al Art. 8 del Reglamento Interno de la Junta Directiva, con cinco (5) votos 

conformes se acuerda el nombramiento de la Licda María Trinidad Trigueros de Castro 

para desarrollar las funciones de Secretaria Especial de la Junta Directiva de la Facultad 

de Ciencias Naturales y Matemática en la presente sesión de Junta Directiva. 

C) Elección y nombramiento del Secretario de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática, período 2019-2023. Remite. Lic. , Decano de 

la F acuitad. 

Acuerdo No. 002 -2019-2021, Punto II Literal c), 

Hoy se ha emitido el Acuerdo de nombramiento del Secretario de la Facultad de Ciencias 

Naturales y Matemática, después de conocer la terna presentada por el Sr. Decano, en la 

que figuran los profesionales: MSc.  Lic. 

y el Lic. . Luego de las 

votaciones respectivas por cada uno de los que integran la terna. Junta Directiva, con base 

en el Art. 32, Literal e) de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador; los artículos 

35 y 41 del Reglamento General de la mima ley; y el art. 5 del Reglamento del Sistema de 

Escalafón del Personal de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos 

conformes, cero {O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 

Con base en el Art. 32, Literal e) de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador; los 

artículos 35 y 41 del Reglamento General de la misma ley; y el art. 5 del Reglamento del 

Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad de El Salvador. Nombrar al Lic. 

Jaime Humberto Salinas Espinoza, como Secretario de la Facultad de Ciencias Naturales 

y Matemática, a partir del 21 de febrero de 2020, para el período 2019-2023. 

NOMBRE Y CATEGORIA PARTIDA SALARIO RÉGIMEN PERIODO 
Contrato $1,133.62.00 A M 

permanente. 
227-001 $275.00 A M 

Cierre de esta reunión, a las dieciséis horas del día veinte de febrero de dos mil veinte. Y 
para dar fe firmamos los presentes: 
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Lic. Mauricio Hernán Lovo Córdoba 
Decano 

Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos 
Representante Propietario Docente 

Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado 
Representante Propietario Docente 

Licda. Ingrid Carolina Martínez Barahona 
Representante Suplente Docente 

Br. David Ernesto Martínez Alvarado 
Representante Estudiantil Propietario 

rinidad T 
aria Especial 

Br. Kevin Andeson Serrano Serrano 
Representante Estudiantil Propietario 

Br. Denis Aldair Hernández Coreas 
Representante Estudiantil Suplente 
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